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Ministerio de justicia

juzgado de PRIMERA instancia e instrucción n.º 3 de Melilla

1267.- Citación a D. Mohsin Zogar, en juicio de faltas 220/2015.

JUICIO DE FALTAS 0000220/2015

N.I.G.: 52001 41 2 2014 1074677

Delito/Falta: AMENAZAS (TODOS LOS SUPUESTOS NO CONDICIONALES)

Denunciante/Querellante: YOUSSEF AHMED MOHAMED

EDICTO

D.ª RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIA DEL JUZGADO DE 
INSTRUCCIÓN NÚMERO 003 DE MELILLA

DOY FE Y TESTIMONIO:

Que en el Juicio de Faltas n.º 220/15 se ha dictado diligencia de ordenación del 
siguiente tenor literal:

Dada cuenta, visto que no figura domicilio conocido en territorio nacional de MOHSIN 
ZOGAR, denunciado en el procedimiento, proceda a citarse para que comparezca el día 
7/07/15 a las 12:45 horas, como denunciado en el Juicio de Faltas 220/15 a través de 
edicto en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla.

MODO DE IMPUGNACIÓN: Mediante interposición de RECURSO DE REFORMA en 
tres días ante este Órgano judicial.

Y para que conste y sirva de CITACIÓN a MOHSIN ZOGAR, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de esta Ciudad, expido el presente en 
Melilla, a diecinueve de mayo de dos mil quince.

La Secretaria, 
Raquel Alonso Chamorro


